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PODER LEGISLATIVO 

HONORABLE DIPUTACIÓN PERMANENTE: 

Quienes integramos este Órgano Parlamentario, con base en las 

atribuciones que nos confiere el artículo 62 fracción III de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, así como el 

Artículo Segundo del Decreto 65-863, expedido en la Sesión 

Pública Ordinaria, en fecha 26 de junio del presente año, 

estimamos pertinente convocar a la Sesión Pública, Extraordinaria 

y Solemne a fin de conmemorar el Bicentenario del Congreso 

Constituyente Tamaulipeco de 1824. 

Que de acuerdo al Artículo Primero del Decreto 65-863, aprobado 

en la Sesión Ordinaria antes referida, se declaró Recinto Oficial 

del Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, la 

Antigua Casa de Gobierno del Estado de las Tamaulipas del 

Municipio de Padilla, Tamaulipas, para celebrar una sesión 

solemne, como una justa y merecida conmemoración al lugar 

donde se instaló el Constituyente de 1824. 
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En este tenor y habida cuenta de la importancia de los eventos 

alusivos a la celebración del Bicentenario del Constituyente, nos 

permitimos presentar esta propuesta, a fin de proceder a la emisión 

de la Convocatoria a una Sesión Pública Extraordinaria y Solemne 

del Congreso del Estado, al tenor de las siguientes: 

CONSIDERACIONES 

Primera. En términos de lo dispuesto por los artículos 49 y 62 

fracción III de la Constitución Política local, y 53 numeral 2 y 79 

numerales 1, 2 y 3 de la Ley sobre la ÜTganización y 

Funcionamiento Internos del Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Tamaulipas, compete a la Diputación Permanente 

convocar al Congreso a Sesiones Extraordinarias. 
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Segunda. El motivo medular de la Convocatoria a esta Sesión 

Pública Extraordinaria y Solemne se sustenta en la importancia que 

reviste la conmemoración de los 200 años del Constituyente 

Tamaulipeco, en el lugar donde se instaló en 1824. 

Tercera. Que en relación a la elección de la Mesa Directiva que 

integrará la sesión solemne, quienes conformamos esta Diputación 

Permanente tenemos conocimiento que en Sesión Pública Ordinaria 

de fecha 27 de junio del actual, se presentó al Pleno Legislativo, 

por única ocasión y por Acuerdo de la Junta de Gobierno, 

propuesta para designar a quien fungirá en la sesión extraordinaria 

y solemne. 

Cuarta. Que aprobada la propuesta de referencia por unanimidad, 

se expidió el Decreto 65-866, declarando electos a la Diputada 

Úrsula Patricia Salazar Mojica como Presidenta, a la Diputada 

Linda Mireya González Zúñiga y al Diputado Félix Fernando 

García Aguiar, como Secretaria y Secretario, respectivamente; y los 
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Diputados Gustavo Adolfo Cárdenas Gutiérrez y Edgardo Melhem 

Salinas como Suplentes, para fungir en la dirección de la Mesa 

Directiva en la Sesión Pública Extraordinaria y Solemne. 

Con base en lo anterior, sometemos a consideración la propuesta 

que formulamos en virtud que entraña una solicitud de obvia y 

urgente resolución, en términos de lo dispuesto por el artículo 62 

fracción IX de la Constitución Política local, al tenor del siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE 
CONVOCA A LA LEGISLATURA 65 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, A LA 
SESIÓN PÚBLICA EXTRAORDINARIA Y SOLEMNE, A 
CELEBRARSE EL DÍA DOMINGO 7 DE JULIO DE 2024, 
EN LA ANTIGUA CASA DE GOBIERNO DEL ESTADO DE 
LAS TAMAULIPAS DEL MUNICIPIO DE PADILLA, 
TAMAULIPAS 

ARTÍCULO PRIMERO. Se convoca a la Legislatura 65 del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas, a una Sesión 

Pública Extraordinaria y Solemne que habrá de iniciar a partir de 
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las 18:00 horas, del día domingo 7 de julio del presente año, en la 

Antigua Casa de Gobierno del Estado de las Tamaulipas del 

Municipio de Padilla, Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La Sesión Pública Extraordinaria y 

Solemne será exclusivamente con el fin de conmemorar el 

Bicentenario del Congreso Constituyente Tamaulipeco de 1824, 

por lo que el orden del día de la referida sesión que habrá de 

efectuarse se determinará por acuerdo de la Junta de Gobierno con 

base en el artículo 77 numeral 8 de la Ley interna del Congreso del 

Estado. 

ARTÍCULO TERCERO. La Mesa Directiva para presidir la 

Sesión Pública Extraordinaria y Solemne estará a cargo de la 

Diputada Úrsula Patricia Salazar Mojica como Presidenta, a la 

Diputada Linda Mireya González Zúñiga y al Diputado Félix 

Fernando García Aguiar, como Secretaria y Secretario, 



respectivamente; y los Diputados Gustavo Adolfo Cárdenas 

Gutiérrez y Edgardo Melhem Salinas como Suplentes. 

ARTÍCULO CUARTO. Comuníquese la presente Convocatoria a 

las y los integrantes de la Legislatura 65 Constitucional del 

Congreso del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO. El presente Punto de Acuerdo surtirá 

efectos a partir de su expedición y deberá publicarse en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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Así lo acordamos y firmamos en la Sala de Comisiones del Recinto 

Oficial del Congreso del Estado de Tamaulipas, a 1 de julio del año 

dos mil veinticuatro. 

ATENTAMENTE 
LA DIPUTACIÓN PERMANENTE 

PRESID 
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